
 

 

 

CIRCULAR Nº: 162/2023 

Área De Operaciones y Servicios  

 

  Madrid, 29 de septiembre de 2023 
 

 

Plan Dirigido 2024 - Fondo: Monitorización I 

 

La Real Federación Española de Atletismo, a propuesta del Director Deportivo, organiza la actividad de 

monitorización I perteneciente al Plan Dirigido 2024. 

Lugar:  León 

Alojamiento:     Hotel Abad San Antonio. Complejo Asistencial de León, Calle Altos de Nava, s/n, 24008 

Fecha:  Del 6 al 8 de octubre.  

Incorporación:   El día 6 a las 20:00 horas 

Finalización:  El día 8 a las 15:00 horas 

 

Como se establece en el artículo 44º del Reglamento de Licencias Federativas, para asistir a 

concentraciones o actividades de ámbito estatal es necesario tener licencia RFEA en vigor durante la 

presente temporada. 

 

CRITERIOS DE CONVOCATORIA 

La Dirección Deportiva, a propuesta del Área de Alto Rendimiento, ha considerado como criterio para la 

Convocatoria a la actividad: 

• Atletas incluidos en el Plan Dirigido en la especialidad. 

• Atletas con opciones de representar al Equipo Nacional en el Campeonato de Europa de Cross. 

 

COORDINADOR: ELCORO CANDIL, FRANCISCO JAVIER 

 

TÉCNICOS RFEA: 

GARCÍA GARCÍA, PEDRO 

ROMERO MARTÍN, JESÚS 

VILLACORTA FERNÁNDEZ, JOSÉ ENRIQUE 

 

FISIOTERAPEUTA: Por determinar 

 

ATLETAS CONVOCADOS 

ARNEDILLO LAHOZ, MIREYA 2003 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN ARAGÓN 

BENKET ELALAOUI, MARIAM 2004 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN ASTURIAS 

BLANCO REPILA, JIMENA 2004 VALENCIA CLUB ATLETISMO MADRID 

DOMINGUEZ TORNER, CARLA 2003 CLUB ASICS RUNNING CATALUÑA 

FORERO PÉREZ, MARÍA 2003 INDEPENDIENTE ANDALUCÍA 

MARTÍNEZ DOMINGUEZ, XELA  2006 ESCOLA ATLETICA LUCENSE GALICIA 

MENDIA ARRIETA, IRAIA 2003 BILBAO ATL. SANTUTXU PAÍS VASCO 

REY VEIGA, SILVIA 2004 TRAININGREY C. LA MANCHA 

SERRANO AZPIAZU, MARTA 2003 VALENCIA CLUB ATLETISMO MADRID 

TOMÁS OJEDA, AMBAR 2004 F.C  BARCELONA CATALUÑA 

VICIOSA VILLA, ANGELA 2002 C.D. ATLETARIA CASTILLA Y LEÓN 

VICIOSA VILLA, MARÍA 2006 C.D. ATLETARIA CASTILLA Y LEÓN 



 

 

 

BAIDAL MARCO, MIGUEL 2001 CLUB CARNICAS SERRANO C. VALENCIANA 

BUENO FARTO, JAIME 2004 UNIVERSIDAD DE OVIEDO ASTURIAS 

CEBALLOS CAMAÑES, ADRIÀ 2002 FUTBOL CLUB BARCELONA ISLAS BALEARES 

ESCAMILLA SAINZ, MESFIN 2005 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN C. LA MANCHA 

GARCÍA CALVO, AITOR 2004 CLUB ATLETISMO ALCORCON MADRID 

LEONARDO GUTIERREZ, RUBÉN 2004 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN CASTILLA Y LEÓN 

MAIJO FRIGOLA, ADAM 2001 CLUB ATLETISMO ADIDAS CATALUÑA 

MARTÍNEZ CHAZARRA, MIGUEL ÁNGEL 2002 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN C. VALENCIANA 

MIGALLON ESTRINGANA, JAIME 2003 C.A UNION GUADALAJARA C. LA MANCHA 

NARANJO MATEO, UNAI 2005 GO FIT ATHLETICS C. LA MANCHA 

OLIVO MERCEDES, RONALDO 2004 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN MADRID 

ORIACH ENJUANES, POL 2002 C.DO NIKE RUNNING ARAGÓN 

PATIÑO RÁMIEZ, ESTEBAN 2004 ATL VALD MARTIN BERLANAS MADRID 

PRIEGO MONTERO, MARIO 2002 PAMPLONA ATLETICO MADRID 

QUIJADA SÁNCHEZ, ALEJANDRO 2001 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN MADRID 

VIVES ESPLUGAS, ALEIX 2004 FORNÀS A.C  DE VALLS I L´ALT CAMP CATALUÑA 
              

CONFIRMACIONES 

Es requisito para asistir a la actividad que los participantes confirmen previamente su asistencia antes del 2 
de octubre a las 12:00 en el formulario correspondiente enlace. La NO CONFIRMACIÓN a través del 
enlace, el día y la hora establecidas, no permitirá la participación en la actividad. Además, la NO asistencia 
deberá ser motivada y debidamente justificada por escrito en el propio formulario. 
 
Los menores de edad deberán viajar con la documentación legal necesaria, incluida la correspondiente 
autorización de sus padres o tutores legales. 

 
SOLICITUD DE BILLETES PARA LOS VIAJES 

Todas las personas que deban realizar algún desplazamiento, de avión o tren, con cargo a esta RFEA, 
deberán contactar con la Oficina de Viajes en el email atletismo@bcdme.es 
 
La información obligatoria que se ha de indicar es la siguiente: nombre de la actividad, lugar, fecha del viaje 
de ida y de regreso, nombre completo, DNI, edad y teléfono de contacto. 
 
Los billetes deben solicitarse a la agencia desde el momento de la publicación de la circular y hasta el 3 de 
octubre. Pasado este plazo no estará permitido la emisión de ningún billete, salvo autorización expresa. 
 
 
LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 

Se hará de acuerdo con la normativa vigente, recogida en el capítulo Normativas de la Reglamentación, en 
el apartado ‘LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJES’, conforme a las indicaciones 
que recibirán por correo electrónico y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• Los atletas no están autorizados a realizar viajes en automóvil, excepto en circunstancias especiales, 

previamente autorizadas por esta RFEA. 

• El resto de participantes, si realizan el viaje en automóvil, el importe por km está estipulado (conforme a 

normativa) en 0,26 €. 

• No se abonarán peajes de autopistas, ni parking y en ningún caso se abonarán facturas por el alquiler 

de automóviles. 

• Para justificar el desplazamiento en automóvil, podrá presentarse el recibo de gasolina, o de peaje en 

ruta en el mismo día del viaje. 

https://rfea.typeform.com/to/BHB7TffN


 

 

 
 

Para la justificación de los gastos de desplazamiento, se debe utilizar la aplicación GERSOFT UAPP – 
NOTAS DE GASTOS. Para cualquier duda o problema para acceder, se debe contactar con bleal@rfea.es. 
 
Nota importante: Transcurridos 20 días desde la finalización del viaje sin presentar la documentación 
solicitada, esta RFEA no se hará cargo de los gastos. La RFEA no abonará ningún gasto (billetes de tren, 
avión, autobús o kilometraje) si no se ha realizado conforme al procedimiento indicado. 
 
 
Bolsas de viaje 
A los técnicos RFEA y personal médico, encuadrados en el grupo 2, se les abonarán tantas bolsas de viaje 
(sujetas a la retención de IRPF) como noches se pernocte. 
 
Entorno seguro 
Los técnicos, oficiales, personal de apoyo o auxiliar, personal médico, voluntarios que participen en esta 
actividad deben facilitar su certificado negativo de delitos de naturaleza sexual y la suscripción de las 
políticas,  
procedimientos y códigos de conducta de Salvaguardia y Protección de la RFEA, cumplimentando el 
formulario del siguiente enlace (ENLACE) 

 

 

 

 

 

Ana Ballesteros 

Secretaria General 
 

 

Cláusula de género  
La Real Federación Española de Atletismo (RFEA) garantiza la igualdad efectiva de hombres y mujeres como uno de sus principios 
básicos de actuación. A tal fin, las menciones genéricas en masculino que aparecen en la presente Circular se entenderán referidas 
también a su correspondiente femenino, salvo aquellos supuestos en que específicamente se haga constar que se refiere a uno u otro 
género.  
En cumplimiento del RGPD UE 2016 679, le informamos que los datos tratados forman parte del Registro de Actividades de Tratamiento 
cuyo responsable es la Real Federación Española de Atletismo, que los mismos se utilizan con la base jurídica del interés legítimo del 
responsable en cumplimiento de los artículos 43, 50 y 51 de la Ley 39/2022 del Deporte, artículo 5.1 del Real Decreto 1835/1991 sobre 
Federaciones Deportivas Españolas; la finalidad del tratamiento es la convocatoria de los deportistas, miembros del cuerpo técnico y 
oficiales los datos se conservaran para el desarrollo de las funciones legitimas de la RFEA , siendo por plazo indefinido y que puede ejercer 
sus derechos de Acceso, rectificación, supresión y limitación del tratamiento en el correo electrónico de la RFEA privacidadrfea@rfea.es.  
Así mismo les informamos que los datos se publicaran en los medios corporativos de la RFEA de Atletismo, no pudiéndose utilizar los 
mismos por personas o entidades diferentes a la RFEA y con fines distintos a los establecidos. La RFEA no autoriza la reproducción del 
documento, en caso contrario la entidad que lo descargue o utilice para otros fines actuara como responsable de tratamiento. 

mailto:bleal@rfea.es
https://rfea.typeform.com/to/M4hHL2Zk


 

 

 

 

 

 

Hora Actividad Hora Actividad Hora Actividad

8:00-9:00 Desayuno 8:00-9:00 Desayuno

9:00-9:30 Reunion Tecnicos 9:00-9:30 Reunion Tecnicos

9:30-10:00 Explicacion y preparación de protocolos9:30-10:00 Explicacion y preparación de protocolos

10:30-13:00 Test de VAM 10:30-13:00 Test MLSS

14:00 Regreso

14:00-15:00 Comida

15:00-16:00 Coffe-Work Entrenadores

16:00-20:00 Reuniones Individuales con atletas

17:30-19:30 Entrenamiento Personal 

Incorporacion

20:30-21:30 Cena 20:30-21:30 Cena

22:00-23:00 Reunion Bienvenida 22:00-23:00 Reunion Tecnicos

Explicacion contenidos

PROPUESTA DE PROGRAMA
Día 1 Día 2 Día 3


